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NVALIDACION DEL AUMENTO DE 
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LA COMPAÑÍA FRUTAMARTIS.A.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS 
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En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy día VIERNES QUINCE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, ABOGADO 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario. Publico 
Quinto del Canton Machala, comparece el señor CARLOS 

ARTURO VASQUEZ FIGUEROA, por los derechos que representa 

de la Compañía FRUTAMARTI SA., en su calidad de Gerente 

General con Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía, quien comparece además, debidamente autorizado 
por la Junta General Universa! de Accionistas, celebrada el siete 

de Diciembre del dos mul diecisiete la que se adjunta como 

documento habilitante conjuntamente con su nombramiento, 

para que sean agregados al presente acto El compareciente, de 

nactonalidad Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocerlo doy fe, de conformidad al 

documento de identificación que se presentó ante mi, con 

amplia ibertad y bien instruido de la naturaleza y resultados 
de la presente Fscntura Pública de CONVALIDACION DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

  continuación - - Los,
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SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase msertar una de CONVALIDACIÓN DE AUMENTO 

DE CAPETAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

FRUTAMARTI S.A. acorde a las siguientes estipulaciones.- - - - 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 
celebración de la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 
FRUTAMARTI SA, el señor CARLOS ARTURO VASQUEZ 

FIGUEROA por los derechos que representa en su calidad de 
Gerente General con Representación Legal, Judicial y 

:xtrajudicial de la compañía, quien comparece además, 

a 
po
 

lebidamente autorizado por la Junta General Umwversal de 

Accionistas, celebrada el siete de Diciembre del dos mil ÉS 3 É 
efjecistete la que se adjunta como documento habilitante     
conjuntamente con su nombramiento, para que sean agregados 

al presente acto, con los que acredita su personería e 

  intervención -- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La Compañía 

FRUTAMARTIS A, se constituyo con domicilio en la ciudad de El 

Guabo, Provincia de El Oro, mediante escritura púbhica celebrada 

ante el Notario Público Suplente del Cantón El Guabo, Doctor 

Felix Jhoffre Rambay Sánchez, el diecisiete de Diciembre del dos 

mul siete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

nueve de Enero del dos mil ocho, bajo el numero dos y anotada 

en el Repertorio con el número vemte b).- La Compañía 

FRUTAMARTI S.A, mediante escritura publica celebrada ante el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Abogado Marco Eduardo 

Zambrano Zambrano, el catorce de Septiembre del dos mu
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dieciséls e inscrila en el Registro Mercantil del canton El Guabo, 

el veinticuatro de Octubre del dos mil diecisers, bajo el número 

doscientos ocho y anotada en el Repertorio con el número mal 

cuatrocientos cuatro, aumento el capital social de la Compañia 

en TRESCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, la musma que fue observada por el 

Organismo competente conforme se lo manifiesta en el oficio 

número SCVS-IRM-2017 00050040 O de fecha catorce de 

noviembre del dos mil  diecistete, emitido por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros - Intendencia 

Regional Machala, y, debido a esto se procede a realizar el 

presente instrumento público - €) La Junta General Universal de 

Acciomistas de la compañia FRUTAMARTIS A, celebrada el siete 

de Diciembre del dos mil diecisiete, resolvio por unanimidad 1 

SUBSANAR LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS POR LA 

INTFNDENCIA DE  COMPAÑIAS DE  MACHALA DE 

CONFORMIDAD AL OFICIO número SCVS-IRM-2017-00050040- 

O DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2017, que trata sobre el 

trámite 2139 0 de Aumento de Capital, en lo relacionado a que la 

forma de pago no guarda relacion con lo determinado en el 

artículo 183 de la Ley de Compañías, y que el cuadro de 

integración de capital que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Unwersal celebrada el 30 de agosto del 2016 no 

se detalla cuantas acciones suscribe cada accionista en cada 

forma de pago y que solo se indica de manera total la suscripcion 

del aumento Por lo cual es necesario rectificar y subsanar en la 

Escritura de Aumento de Capttal la forma de pago de APORTES 

PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES a COMPENSACIONES DE
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CREDITO según lo establecido en la Ley de Compañías en 
artículo 183, y con respecto al cuadro de integración del capital 
se especifique detalladamente la forma correcta de pago con las 
debidas acciones que suscribe cada accionista, 2 Conocer y 
resolver sobre la Convalidación de la Escritura Publica de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
Frutamara SA, 3, Autorizar al representante legal de la 
compañia para que legalice lo resuelto en la Junta General 

    Extraordinaria y Universal.- 

CLAUSULA TERCERA CONVALIDACION.- Conste por el 

resente instrumento, la convalidación que se hace a la escritura 

¿pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

  ¿Compañía antes indicada, según lo resuelto por la Junta General 

Universal de Accionistas, en lo siguiente: “CLAUSULA TERCERA: 

Ss DECLARACION JURAMENTADA. El señor CARLOS ARTURO 
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VASQUEZ FIGUEROA, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General con Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía FRUTAMARTI S.A declara bajo la 

solemmudad del juramento lo siguiente UNO.- Que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 

tremta de Agosto del dos mil diecisérs, resolvió por unanimidad 1.- 

Aprobar el aumento de capital de la compañía en la suma de 
trescientos vemte mul dólares de los Estados Unidos de América, 

para que sumado al capital actual el mismo alcance trescientos 

tremta mul dolares de los Estados Unidos de Aménca, 2.- Aprobar la 

suscripción del cien por ciento de las acciones que se emitan en el 

aumento de capital y el pago de las mismas de la siguente manera 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMERICA de la partida COMPENSACIONES DL CREDITO y 

CIENTO VEINTE MIL DOLARFS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de la partida patrimonial Resultados Acumulados 

provenientes de la adopcion por primera vez de la NIIF.- 3.- 

Aprobar la reforma del estatuto socíal de la compañía, referente al 

capital social, reformándose el articulo quinto para que diga lo 

siguiente ARTICULO QUINTO: DEL CAPETAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía es de TRESCIENTOS TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

(US$330.000,00) divididos en TREINTA Y TRES MIL acciones 

ordinarias y nominativas de DIEZ DÓLARES de los Estados Unidos 

de América cada una Jas acciones estaran contemdas en títulos 

suscritos por el Presidente y Gerente General de la compañía, 

numeradas del cero cero cero uno a la treimta y tres mul iclusive 

Cada acción liberada dara derecho a un voto en las decisiones que 

adopte la Junta, y, 4.- Autorizar al representante legal de la 

companía para que legalice todas las resoluciones adoptadas por la 

Junta General Extraordinaria y Universal DOS.- Que el presente 

Aumento de Capital se encuentra integramente suscrito y pagado 

en su totalidad de conformidad con lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 

FRUTAMART! SA, celebrada el tremta de Agosto del dos mil 
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CLÁUSULA CUARTA DECLARACIÓN ESPECIAL: Con los 

antecedentes expuestos el señor CARLOS ARTURO VASQUEZ 

FIGUEROA, en su calidad de Gerente General de la compañía 

FRUTAMARTI SA, declara bajo la solemnidad del juramento, 

que su representada no tiene ningún contrato pendiente con el
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está en mora con ninguna entidad u organismo del Estado, que 

no ha sido declarada contratista incumplida, ni adjudicataria 

fallida con el sector publico, que no es deudora de créditos 
castigados y calificados en Instituciones del Estado, que no está 

iimersa en ningún caso de nepotismo, es todo cuanto puedo 

certificar en honor a la verdad - Con lo expuesto la compañia 

FRUTAMARTI SA, por medio de este instrumento público, 

convalida la escritura pública que se ha hecho referencia en la 

cláusula segunda hteral, b) de esta escritura, a fin de cumplir con 

5 dispuesto en Oficio número SCVS IRM-2017-00050040-0 de 

cha catorce de noviembre del dos mil diecisiete. 

ÁUSULA QUINTA: RAZONES: Por la celebracion del presente 

Zánstrumento deberá sentarse la correspondiente razón en la 
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de Estatutos de la compañía FRUTAMARTI SA, celebrada en la 

Notaria Quinta del Cantán Machala, el catorce de Septiembre del 

  dos mil diecisérs. o - ----- 

CLAUSULA SEXTA» ACEPTACIÓN, RATIFICACIÓN E 

INSCRIPCION - El señor CARLOS ARTURO VASQUEZ 

FIGUEROA en su calidad de Gerente General de la tantas veces 

mencionada compañía, declara que acepta y se ratifica en el total 

contenido de la presente convalidación, por ser hecha en 

beneficio e intereses de su representada, quedando facultada la 

aceptante a obtener la inscripción de la presente escritura 

pública en el Registro Mercantil  correspondiente- 

DOCUMENTOS HABILITANTES Se incorporaran a la matriz de la 

presente escritura pública los siguientes documentos 1) Acta de
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11 Guabo a 04 de Dissombre del 2974 

Señor 
CARIOS ARTURO VASQUEL£ FIGUEROA 
Prescole - 

Dx pus consideractones 

  

el dia E hoy por paridad fue logo como GERENT E GENERAL de la compañía 
FRUTAMARTTS,A., por un periodo de DOS AÑOS con las ambuciones establecidas 
en el Art 13 de los estatutos de la compaña 

Fn vrud de tal designación le corresponde u usted ejercer individualmente a 
representación tegal, judicial y extrajudicial de la compañía, segun lo disponen los 

la 

  

E 03 estatutos de la misma, conterudos on fa esorturá publica de constitucion que autorizo 
E ES Notaria Publica del canton | ) Guabo el 17 de Dicrembre del 2007 siendo aprobada por 
3543 el Intendente de Compañsas de Machala, mediante rusolucion No 07 M DIC 0379 de 

$ z 8%: focha 22 de Diciembre dul 2007, e imscuita en el Regastro de Propiedad de T] Guabo, el 
13 98% 09 de Fuero del 2008 

  

      

El domicilio de la compañia esta ubicado en las calles Gran Colombia v Nuvve de Mayo 
de la crudad de Y 1 Guabo 

E á E 
8 
* 

z Ca Particular que llevo a su conocimento para los (ines legales pertenentes 

Atntamente 

  

16% da 7 
MARTA VOLIVIA NÁULA GOMEZ 

PRESIDENTE 
CC. No 0702578949 

RAZON ACEPTO EL CARGO DE GEREMIE GENERAL de la compaía 
FRUTAMARLIS A., para lo cual he sido clegado Fl Guabo, a 04 de Dicrembre del 
3017 

  

Alaro 

CARLOS ARTURO VASQUEZ FIGUEROA 
CC No. 0702473745 

Direccion Domiciliaria: Pasaje y Eloy Alfaro



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL e 
CANTON EL GUABO 

Numero de Repertorio 113 
Razón de Inscripción Fecha de Repertono — Of-dic 2017 
  

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL GANTON EL GUABO certfica que en asta fecha se 
scribio(eron) ellos) stguiente(s) acto(s) 

1. Canfecha seis de dicrembre de dos mi diecisiate. queda inscnto el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro 
de NOMBRAMIENTOS No_2 en las fojas 9 a 18 del Tomo 1 celebrado entre" (VASQUEZ FIGUEROA CARLOS 
ARTURO en calidad de GERENTE GENERAL] [COMPAÑIA FRUTAMARTI S A en calidad de COMPAÑÍA! 

     

E Bi go reniere altos) sigurento(s) bientes) 
A Peer Cod Catastral [dent Predial bo Escha Actos 
Ez 
Z Beguez FIGUEROA 0702473745 
Ns 

3 Bo 
3 

Ez > 
= miercoles 6 de diciembre de 2.017 

alas 105436 
“laborado por JULIO DAVILA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVE 
COMPAÑIA ANÓNIMA ERUTAMART1 S.A., 
SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE” 

En la ciudad de El Guabo, el a siete de diciembre de dos 
mil diecisiete, a las nueve horas (09:00) er las oficinas de 
la Compañia FRUTAMARTI S.A., ubicado en las calles Gran 
Colombia entre Nueve de Mayo y Machala de esta ciudad, 
conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias 
y sin necesidad de convocatoria previa deciden reunarse Los 
siguientes Accionistas Sr. MANUEL MARTIN SAMANIEGO LITUMA 
propietario de treinta y dos mil sezscientas petenta (32.670) 
acciones ordinarias y nommnat»vas de diez dolares ($10,00) 
cada una, con derecho a 37.670 votos, la Sra. MARÍA BOLIVIA 
NAULA GÓMEZ, propietaria de ciento sesenta y ¿1inco(165) 
acciones ordinarias y nominativas de diez dotares($10,00) 
cada una, con derecho a 165 votos: y la Srta. MARCELA vaRiBIL 
GONZALEZ EREIS, propietaria de ciento sesenta y cinco (165) 
acciones ordinarias y nominal1ivas de diez dólares ($10,00) 
cada una, con derecho a 165 votos, quienes representan el 
100% del capital social de la Compañía, el mismo que es de: 
Trescientos trezta ml 00/100 dólares de 10» Estados Unidos 
de América ($330.000,00), dividido en Treinta y tires mil 

(33.000) acciones ordinarias y nomanativas de diez dolares 
($10,00) cada una, 7 

  

E 

£n tal virtud y una vez constatado el quórum reglamentarzo, 
los acesonistas asistentes de la Compañia FRUTAMARTI S.A., 
resuelven por bnanamidad nstalarse en Junta General 
Unzversal presidida por la Señora Maria Bolivia Naula Gomez 
y como Secretario el Sr, Carlos Arturo Vásquez Figueroa, 
Gerente General con el objeto de tratar el siguiente orden , 
del día: 
1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS 
FOR LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA DE CONFORMIDAD AL 
OFICIO N* SCVS-IRM-2017-000S0040-O DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE 
DEL 2017. 
2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
FRUTAMARIT S.A. 
3.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 

LEGALICE LO RESUELTO EN LA PRESENTE JUNTA. 
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Li soñora Marza Bolivia Naula Gómez, Presidenta de la 
Compañia dispore se dé curso al Orden del dia. Toma Ja 
parabra el senor Carlos Arturo Vásquez Pigueroa Gerente 
Ceneral de la Compañia para tratar el primer punto de la 
agenca Y manjfiesta que de acuerdo al oficio N* SOVS-IRM- 
2017-00050040-0 emitido poz la Intendencia de Compañias de 
Machala del dia 14 de noviembre del 2017 que trata sobre el 
trámm.te 2139-0 de Aumento de Capital, el cual fue elevado a 
escritura publica el dia miércoles catorce de septrembre del 
2016 ante el Notario Quinto del Cantón Machala Abogado Marco 
Eduardo Zambrano Zambrano, menciona que en lo relacionado a 
la forma de pago no quarda relacion con lo determinado en el 
articulo 183 de la Ley de Compañías, y que el cuadro de 
antegracion de capital que consta en el Acta de Junta General 
extraordinaria y Universal celebrada el 30 de agosto del 
2016 no se detalla cuantas acciones suscribe cada accionista 
en cada forma de pago y que solo se indica de manera total 
la suscripción del aumento Por lo cual explica que es 
necesario rectificar y subsanar en la Escritura de Aumento 
de Capital la forma de pago de APORTES PARA FUTURAS 

CAPTTALIZACIONES a COMPENSACIONES DE CREDITO según lo 
establecido en la Ley de Compañias en artículo 183, y con 
respecto al cuadro de 3ntegracion del capital se especifique 
detalladamente la forma correcta de pago con las debidas 
acciones que suscribe cada accionista y de esa mañera se 
subsanen las observaciones realizadas por Ja Intendencia de 
Compañias de Machala y as1 se cumpla con lo establecido por 
la toy de Compañías y sus Reglamentos; lo cval lo eleva a 
moción. Los accionistas concurrentes a la Junta General 

Un2versal delzberad 21 respecto, y resuelven Aprobar el 
primer punto del dra que es: SUBSANAR LAS OBSERVACIONES 
EFECTUADAS POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA DE 

CONFORMIDAD AL OFICIO N” SCVS-IRM-2017-00050040-0 DE FECHA 
14 DE NOVIEMBRE DEL 2017. 
Juego de tratar el primer punto del orden del dia pasamos a 
tratar el segundo punto de la agenda para lo cual toma la 
palabra el señor Manuel Martin Samaniego Lituma y explica 
que en consecuencia a lo resuelto en el primer punto de la 
presente Junta cs necesario que se Convalide la Escritura 
Publica de Aumento de Capital y reforma de ostatutos de 
FRUTAMARTI S.A. en lo referente a la forma de pago, el cual 
debo realizarse por COMPENSACIONES DE CREDITO con an valor



“9 

de Doscientos Mil Posaros de los kstados Un1G 
1$200.000,001; y uon el saldí acreedor bli 

ajustes proven-ontes de la adopción per O HE 
N13= con un vazor de Ciento Velnte M11 Dolates We los Estados 
Snidos de América ($120 000,00)y que sumando los dos valores 
nos da el Capital Suscrito en Aumento con un valor de 
Trescientos Vente Mil Dolares de los Estados Unidos de 
Amér1ca($320.000,00) y este a Su vez sumado al capital actual 

  

  

  

de Diez Mi] Pólaros de lop Estados Unidos de América 
(1$10.000,00) totaliza la cantidad de Trescientos lreinta M1 
Délares de los Estados Unidos de América , quedando el 
capital integrado de la siguiente manera: 
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Una vez presentada la moción, la Presidenta de la Junta 
Goneral Universal de Accionistas consulta a la sala sobre 
alguna observación al respecto de la misma para ser 
consaderada. Al no haber pronunciamiento en contrario y que 
modifique la moción, somete la misma a votacion, los 
accionistas concurrentes a Ja Junta General Universal por 
unanimidad de votos resuelven: LA CONVALIDACIÓN DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE FRUTAMARTI S.A, EN LO REFERENTE A LA FORMA DE 
PAGO. 
Una vez tratado el segundo punto de !a agenda se pasa a 
tratar el tercer punto del orden del día para lo cual 
anterviene la señora María Boliv ¿ Nalia Gómez Presadenta de 
la Compañia y men-fóestá a lá sea que vY vez que se ha



  

“1007 

aprobado unánimemente por ¡os asistentes 1 la Junta General 
Universal los puntos anteriores de la agenda es necesario 
que se autorice al Gerente General pata que zealice todas 
a> gestiones necesarias para la debida legalización de las 
resoluciones adoptadas cn la prescnte Junta lo cual lo eleva 
a moción. Los accionistas asastentos a la Junta General 
Universal delaberan al respecto, y por unanimidad de votos 
resuelven: AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO EN LA PRESENTE JUNTA. 
Tratado el tercer y último punto de la agenda y sin haber 
otro asunto que tratar la presidenla concodo un receso para 
elaborar la presente acta; una vez redactada se reinstala la 
junta y 3e da lectura a la misma la Cual es aceptadas sin 
observaciones por los presentes para lo cual la firman en 
unidad de acto, dando por terminada la Junta a las once horas 
(11h00). lo certifican. - 

  

Maa 
AAA, 

MARÍA BOLIVIA NAULA GÓMEZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ACCIONISTA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
creen ju, 

NUMERO RUC 0791730015001 

RAZON SOCIAL FRUTAMARTIS A 

NOMBRE COMERCIAL ERJTAMARINS A 
Esper CLASE CONTRIBUYENTE 
VASQUEZ FIGUEROA CARLOS ARTURO 

  

REPRESENTANTE LEGAL 
GUDIÑO FAJARDO JOHANNA ELIZABETH 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Edy Cda Identili.acion y Cedulación Due cnt ea de Pages o A o Pad 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación. 0702473745 

Nombres del ciudadano VASQUEZ FIGUEROA CARLOS ARTURO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

   E Lugar de nacimiento, ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

3 , Fecha de nacimiento 11 DE MAYO DE 1965 

E ¡ Nacionalidad ECUATORIANA 

e Sexo HOMBRE 

3 Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matnmonto No Registra 

Nombres del padre, VASQUEZ VASQUEZ MODESTO SERAFIN 

Nombres de la madre: FIGUEROA PEREZ CRISTINA GRIMANESA 

Fecha de expedición, 25 DE JULIO DE 2014 

Información ceraficada ala fecha 15 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO MACHALA NTS CLORO MACHALA 

N' de cercado 178.078-29442 india Y 29432 Ira Jorge Troya Fuentes. 
A Drrector General del Regisiro Cil, Idemiicación y Led sción 
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409 Morco Eduardo Zambrano Zambrono 
Notario Quo. 

Machala — El Oro —aveya— 

Junta General Universal de Acciomstas, llevada a cabo el día siete 

de Diciembre del dos mil diecisiete, 2) Nombramiento de 

Gerente General de la Compañía, 3) Coma de cedula de 

ciudadanía y votación Agregue usted señor Notario, las demás 

expresiones de mgor y estilo para la plena validez de la 

presente escritura publica- Firma) ABG EFREN CABEZAS 

ABOGADO - Matricula CERO SIETE - DOS MIL QUINCE - 

TREINTA Y TRES - FORO NACIONAL DE ABOGADOS - 

Hasta aquí la minuta mserta que conjuntamente con los 

  

documentos habilitantes queda elevada a escritura pública, que 

leída integramente por mí el Notario a la compareciente, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

  de todo lo que doy fe =--- 

Bolio 
CARLOS ARTURO VASQUEZ FIGUEROA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FRUTAMARTI S.A. 

C.C. No. 070247374-5 

RUC. No. 0791730015001 

o 
ABG.MAR DUARDO A 

NOTARIO-QUINTO 
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SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN NUEVE 
FOJAS UTILES QUE SELLO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE 
SU CELEBRACION.- 

ABG, MARCO EDUARDO 10 
NOT, INTO 

  

RAZON: Que procedo a sentar razón en la matriz de la escritura 
pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA FRUTAMARTI S.A, celebrada el catorce de 
Septiembre del dos mil dieciséis, sobre la presente escritura 
pública de CONVALIDACION DEL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada ante esta Notaria, el quince de 
Diciembre del dos mil diecisiete, particular en los términos 

constantes en la escritura pública que antecede.- 

Machala, 15 de Diciembre del 2017 

TS 
Ab juardo Zambrano Zambraño 

Notario - Quinto



Factura 001 002-000047822 20170701005001253 

NOTARIO(A) MARGO EDIJARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTABÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 
RAZON MARGINAL Nr 20170701005001259 

ua DE DCENEREDECIOT AT, 
[PO DERAZON Parana 

ACTO 0 LONRATO PAGE NTO VE CAPAC REO DE ESTATOTOS 
ECHA DESTORGAMIENO [ego 
[Rneno DE PRorocoLo— JAR 

OTORSANTES 
OTONADO FOR 

ROME RESREINSSCA [ota [BOCUMENTO DEDENTIDAD, 0 TEENIACAS 
PROTAMARTEA EPAESENADOROR pue [parara 

AFAVORDE 
CEE EE POCEMENTO DEDENTDAS CES 

TESORO 
AETE O CONTAROS [OATAIZ PAMER SEGUNDO TERCER 
FECHA DE OTORGAMIENTO [Sica 
DER AE 

    

NOTARIO(A] MARCO FDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO. 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA



E: DA 
Factura 001-002-000017582 20170706001000302 

'NOTARIO(A) FÉLIX JHOFFRE RAMBAY SÁNCMEZ 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL. QUABO 
RAZÓN MARGINAL N" 20179 700001000802 

EEE 
a 

[CONSTTUGOA Y ESTATDIOS SOCIALES DE TAC 
[TEO 
¡a 

[PESE 
[por sus PROPIOS DERECHOS 

  

  TESTMÓNS 
ACTO SES: [EORALDACÓN DEC ADMENTO DECAPRAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DETA COMPAÑIA PRUTAMARTI SA, 
OEA (ESPERA 
A al z 

  

  

    
      

    
PRIMERO DEL CANTÓN EL GUABO 

DO EPORO ECUADOR 

DOY...



  

FRH. 
Dr. Fétix Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
E Guabo- HlOro- Ecuador 

20170706001000302 Factura Nómero: 001:002-000017582 

... FE: Que con fecha de hoy tomo nota al margen en la 

Matriz de la escritura pública de Constitución y Estatutos 

Sociales de fa Compañía FRUTAMARTI $.A., celebrada el 

diecisiete de diciembre del año dos mil siete /referente a 

una escritura pública de CONVALIDACIÓN DEL AUMENTO 

DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

FRUTAMARTI S.A,, celebrada en la Notaria Quinta del 

cantón Machala, de fecha quince de diciembre del año dos 

mil diecisiete, conforme consta en tal instrumento.- 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170701005C04139 

RAzÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notanal doy fe que la(s) fotocopta(s) que antecede(n) es (son) 
¡gual(es) altos) documento(s) originales) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exhibido en 10 foja(s) utikes) 
Una vez practicada(s) la certficación(es) se devuelve ellos) documento(s) an 10 foja(s) conservando una copia de ellas en el 
Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) esrtficada(s) es de 
úresponsabildad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiza(a) 

MACHALA a 19 DE DICIEMBRE DEL 2017 (16 25) 

  

NOTARID(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIA QUINTA OEL CANTÓN MACHALA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON EL GUABO 

Razón de Inscripción Repertorio 54 — fecha 20 — abr - 2018 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN El GUABO, certifica que en esta 
fecha se mscnbió (eran) elílos) siguiente(s) acto(s) 

1 Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato 
CONVADILACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el registro de 
MERCANTIL N” 31 en las fojas 282 a 293 del Tomo 1 celebrado entre (SAMANIEGO LITUMA 
MANUEL MARTIN en calidad de ACCIONISTA), (VASQUEZ FIGUEROA CARLOS ARTURO en 
calidad de GERENTE GENERAL), [NAULA GÓMEZ MARIA BOLIVIA en calidad de ACCIONISTA), 
(GONZALEZ EREIS MARCELA MARIVEL en calidad de ACCIONISTA), (COMPAÑÍA 
FRUTAMARTIS.A en calidad de COMPAÑIA) 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bien(es) 

Jpo Bien Cód Catastral/ident Predial WN" Ficha Acto: 

FRUTAMARTI S.A 4 Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

El Guabo, augsnes 20 de abril de 2018 
Impreso a las 15.23.46 
Elaborado por JULIO DAVILA 

      
Ab Julio AltoÁso Trl. € ze REGISTRADO DE LA PROMIEDAr Y MERCAÁTIL DEL CANTÓN 

ELGUALO se 

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA 

SUENE 

  

y yá. Memorando No. SCVS-IRM-2018-1213-M 

Machala, 30 de octubre de 2018 

  

PARA" AB DANNY AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

DE: AB. BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 4. 

ASUNTO: — TRÁMITE DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA FRUTAMARTI S.A. 

De mi consideración 

En atención al Trámite No 29061-0041-18 mediante el cual se solicita análisis y seguimiento 
establecido en los Arts 8 y 9 del Instructivo para la Vigilancia y Control Postenor_sobre el trámite 
de Aumento de Capital y Reforma del estatuto de la compañia FRUTAMARTI 5,A al respecto 
conforme a la revisión de la documentación aparejada informo lo sigulente 

+ Mediante Memorando No SCVS-IRM-2018-0448-M de abril 27 de 2018, la Unidad 
Jurídica emitió nforme favorable a la escritura pública de Convalidación del Aumento de 
Capital y Reforma del Estatutos de la compañía FRUTAMARTI S.A por haber superado 
las observaciones que fueron notificadas mediante Oficio No SCVS IRM-2017 
00050040-0, de noviembre 14 de 2017 

+ Enel Informe de Control No SCYS IRM UICAI CP 2018 018 de octubre 22 de 2018 
emitido por la Ing Mantza Noboa Lara y revisado por el Ing Jame Ordoñez 
Minuche, concluye que "Se revisó la formación societana y contable relacionada al aumento 
de capital por lo que, en fo que comesponde a la Unidad de inspección, Contro! Auditoria e 
Intervención (UICAI) no presenta observaciones ”, dando cumplimiento a lo previsto en el 
Art. 9 del Instructivo para la Vigilancia y Control Posterior 

En consideración a lo antes expuesto me permito solicitarle disponga a la Luudad. de 
Regtro de Sodadades, ingrese el acto socisiago ala base de..datos psslsonal 
Wstumentado mediante Jas aconas públicas. 1, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos, celebrada en septiembre 14 de 2018, ante el Notano Quinto del cantón Machala 
y 2,Convalidación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos celebrada en diciembre 
15 de 2017, ante el Notario Quinto del cantón Machala, ambas insentas en el Registro 
Mercantil del cantón Machala, y, continuen con el trámite correspondiente 

Atentamente 

C 
= 

Ab Bélgica Manna Medina Sánchez 
Especialista Jurídico Regional 1. 
Exp. 97208 
Trártes No 29061-0041 18 
CC Ab ElsaOrelana Rosario 

Espociatista de Reglstro de Sociedades Regional 1 

Prreceron Calles 25 de fino 10 323 Buenavista) Colón Luhí Superimendencia de Compubaos ef (07) 2932 5391 Ext 3207 
MACHALA - ECUADOR


